
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción dd Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Para Madrid
y un año, 240.

Fuera dé Madrid. — Trimestre, 75 pesetas;
tre, 15o, y un año, 300.

vecinc

(O.—52.075)

(O.—52.077)

le o

(0.— 52.o78)

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general.— Sección .de Cobier

no y*1Régimen interior

sujeción a las condiciones fijadas, en la
cantidad de pesetas (en letra y en
número). Asimismo se compromete a
cumplir lo dispuesto por las leyes pro1
lectoras de la Industria Nacional y del
Trabajo en todos sus aspectos, incluí-
dos los de Previsión y Seguridad Social.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 22 de marzo de 1963. <— El

Secretario, Carmelo Abellán - García _y
Polo.

(O.—52.072)

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán dentro del
plazo de treinta días, siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, certifica-
dones acreditativas de las reclamacio-
nes formuladas ante la Autoridad judi-
da!. Transcurrido dicho plazo, sir. ha-
berse remitido las certificaciones, se en-
tenderá que no se formuló ninguna.

Madrid, 12 de marzo de 1963.—El Se-
cretario accidental, Juan José San Mar-
tín Casamada. ,

sias», ejecutadas por la Entidad «Eléc-
trica de Pinilla de Buitrago», Se hace
público por medio del presente anuncio
a fin de que se formulen'las reclamacio-
nes oportunas y pueda ser devuelta la
fianza definitiva.

CIRCÜLAR

Con esta fecha se ha concedido auto-
ón a don Ramón Roque González,
o de esta capital, calle de Ayala,
xo 118, para proceder al extermi-
le alimañas y animales dañinos en
iea de su propiedad,, denominada
talos ¡en término muñid-

le Valdeolmos, mediante la utiliza-
de cebos venenosos, previa la adóp-

mentó

de las medidas de seguridad nece-
as señaladas en la vigente ley de
a, autorización que no surtirá efec-
hasta transcurridos ocho días de la
licación de esta Circular en el Bo-
n Oficial de la provincia.
o que se hace público para general

(G. C—1.373)

rid, 27 demarzo de 1963.-—El Go-
or Civil, Jesús Aramburu Olarán.

(O.—52.073) Madrid, 12 de marzo de 1963.—El Se-
cretario accidental, Juan José San Mar-
tín Casamada.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán dentro del
plazo de treinta días, siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, certifica-
ciones acreditativas de las reclamacio-
nes formuladas ante la Autoridad judi-
dal. Transcurrido dicho plazo, sin ha-
berse remitido las certificaciones, se en-
tenderá que no se formuló ninguna.

Terminadas y recibidas las obras de
«Establecimiento de líneas eléctricas j
fuer?a motriz en el pueblo de El Berrue-
co», ejecutadas por la Entidad «Eléctri-
ca de Pinilla de Buitrago», se hace pá^
blico por medio del presente, anuncio a
fin de que se formulen las reclamaciones
oportunas y pueda ser devuelta la fian-
za definitiva.

cios Técnicos de Madrid
Comisión Provincial de Servi-

DEVOLUCIONES DE FIANZAS
Terminadas y recibidas Jas obras de

((Establecimiento de lineas eléctricas y
fuerza motriz en el pueblo de Robledillo
de la Jara», ejecutadas por la entidad
((Eléctrica de Pinilla de Bmt-rag0»» se
hace público por medio del presente
anuncio a fin de que se formulen las re-
clamaciones oportunas y pueda ser de-
vuelta la fianza definitiva.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán dentro del
plazo de treinta días, siguientes a la pu-
blicación del presente anundo en el Bo-
letín Oficial de la provincia, certifica-
ciones acreditativas de las reclamacio-
nes formuladas ante la Autoridad judi-
cial. Transcurrido dicho plazo, sin , ha-
berse remitido las certificaciones, se en-
tenderá que no se formuló ninguna.

Madrid, 12 de marzo de 1963. —El Se-
cretario accidental, Juan José San Mar-
tín Casamada.

:0<>O

Diputación Provincial
de Madrid

Sección de Fomento

xcelentísima Diputación 1 Provin-
Madrid, en su sesión de 27 de
de 1963, ha acordado convocar
para la ejecución de las obras

3 asfáltico superficial del camino
desde El Berrueco, por Paredes
rago, al camino de Montejo, con
al pliego de, condiciones y pro-
ue se encuentra de manifiesto en
ion -arriba indicada, durante las
e diez a doce, en días laborables.
rá de precio tipo para la subasta
dad de 1.772.584,70 pesetas, im-
que asciende d presupuesto for-, para cuyo abono se ha apro-

rédito suficiente en el concepto
317 del Presupuesto de Gastos

Terminadas y recibidas las obras de
((Casa de Médico en Collado Villalba»,
ejecutadas por don Gerardo Araujo GÓ-'
mez, se hace público por medio del pre-
sente anuncio a fin de que se formulen
las reclamaciones oportunas y pueda ser
devuelta la fianza definitiva.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán dentro del
plafco de treinta días, siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en d Bo-
letín Oficial de la provincia, certifica-
ciones acreditativas de las reclamacio-
nes formuladas ante la Autoridad judi-
cial. Transcurrido dicho plazo, sin ha-
berse remitido las certificaciones, se en-
tenderá qué no se formuló ninguna.

Madrid, X2 de marzo de 1963.—El Se-
cretario accidental, Juan José San Mar-
tín Casamada.

(O.—52.074)

tura de pliegos se verificará a
«un días hábiles, a partir del

te, también hábil, de la publica-
1 Presente anuncio en el «Boletín, f1 Estado», a las doce horas,
alacio de esta Corporación, Mi-

n£v> 25. bajo la presidencia deles pe la misma o del señor Dipu-
en quien delegue v con

:ia del señor Secretario de ía en-
°ue dará fe,,de acuerdo con lo

n d artículo 34 del Regla-
de enero de 1953.Proposiciones se presentarán ex-

en papel timbrado del Estado
.pesetas y reintegro equivalente10res provinciales, en sobre ce-

Terminadas y recibidas las obras de
((Establecimiento de líneas eléctricas y
fuerza motriz en d pueblo de Cervera de
Buitrago», ejecutadas por la Entidad
«Eléctrica de Pinilla de Buitrago», se
hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que se formulen las re-
clamaciones oportunas y pueda ser de-
vuelta la fianza definitiva.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán dentro del
plazo de treinta días, siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, certifica-
ciones acreditativas de las reclamado-
nes formuladas ante la Autoridad judi-
cial. Transcurrido dicho plazo, sin ha-
berse remitido las certificaciones, se en-
tenderá que no se formuló ninguna.

Madrid, 12 de marzo de 1963.—E.1 Se-
cretario accidental, Juan José San Mar-
tín Casamada.

Terminadas y recibidas las obras de
((Establecimiento de líneas eléctricas y
fuerza motriz en el pueblo de Sieteigle-

El plazo de ejecución de las obras es
hasta el 30 de septiembre, y los pagos
se verificarán por medio de certificacio-
nes mensuales expedidas por los Servi-
cios Técnicos correspondientes.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado d e estas actuaciones
autorización superior alguna.

Modelo de proposición

Don ., con domicilio en , ca-
lle de núm. \u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0-, enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» y Boletín Oficial de la

provincia, con fechas ...... y ....... y óe
las demás condiciones que se exigen pa-

ra tomar parte en de las obras
. se compromete a tomar a su car-

go iás mencionadas obras, con estricta

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales. ,

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día. siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día hábil anterior a su apertura, duran-
te las horas de diez a doce, en la Sec-
ción de Fomento.

EÍ licitador que resulte adjudicatario
dd servicio ampliará dicha garantía al
cinco por ciento de la adjudicación y a
la cantidad que resulte, en su caso, por
aplicación del artículo 82 dd Regla-
mento.

4-° En caso de acudir a la subasta
alguna entidad, u obrar otra persona en
representación del licitador, deberán
presentarse los poderes para su bastan-
teo a cargo del mismo, por el ilustrisi-
mo señor Secretario de esta Corpora-
ción, con una antelación mínima de cua-
renta y ocho horas a la entrega de los
pliegos de proposiciones.

El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare,
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia, en favor de la Be-
neficencia Provincial, a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

2. 0 Declaración en la que d licitador
afirme, bajo su responsabilidad, ,no ha-
llarse comprendido en ninguno de los
casos de incapacidad o incompatibi.
señalados en los artículos 4.0 y 5.° del
Reglamento de Contratación.

3.0 Carnet de Empresa con respon-
sabilidad o testimonio ¡ notarial del
mismo.

Se acompañará por separado
i.° Resguardo acreditativo de haber

constituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporatíóp la can-
tidad de 30.451,69 pesetas en concepto
de garantía provisional, en metálico,
efectos públicos, Cédulas de Crédito Lo-
cal o créditos reconocidos o liquidados
por esta Corporación, de conformidad
con lo prevenido en el artículo 75 del
indicado Reglamento.
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
tjemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
— Trimestre, 6o pesetas; semestre, ;iao, Anuncios, linea o fracción, diez pesetas

Las lineal ae miden por el total del espacio que ocupe el «SugafS>

Lo* anunciantes vienen obligados al pago dd impuetiq Sjf
timbre.Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

do, 46 (Hospital de San' Juan de Dios), Madrid-2.
triéis.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y, media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.'

Número porriente: 1,50 pesetas

Número atrasado.: 2,00 pesttm



Las condiciones y modelo de propost-
ción se publican en el "Diario Oficial*
antes mencionado. El importe de losanuncios será satisfecho a prorrateo en-
tre los adjudicatarios.

i.ooq. tubos seda estéril del númal precio limite de 6,- ptas . tub
Um- «o.

I.500 tubos seda estéril del n,', mal precio límite de 6,— p tas. tubo °'1.500 tubos seda estéril del númal precio límite de 6,—'ptas. tubo h
3.000 tubos seda estéril del númal precio limite de 6,— pta s. tubo *'5.000 tubos seda estéril del núm V

al precio límite de 6,— ptas. tubo ' 3'
3,000 tubos seda estéril del núm Lal precio límite de 6,— ptas. tubo '
1.000 tubos seda estéril del núm -'al presto limite de 6,— ptas. tubo '

Esta SUBASTA se celebrará en Ma?ñ% e
j ? }°Cu de,k Junta' av/snida*<¿

la Ciudad de Barcelona, núm. 36 a lal
nueve horas del día 30 de abril de icfy

Hasta las doce horas del día 16 <Uabril de 1963 se admitirán en la Secretaría de la Junta Central, sita en la aveni-
da antes mencionada, las muestras a que
hace referencia la cláusula quinta delpliego de condiciones técnicas.

400.000 metros de gasa hidrófilabobinas y en p.ezas, al pre CÍo g»»
7, — pesetas metro. lte <fe

(O.-.52.0O7)(G. C-^1.241)

Madrid, 14 de marzo de 1963.—-El Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado)

8. a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales impor-
tes, se verificará en el mismo acto lici-
tación por pujas a la llana durante el tér-
mino de quince minutos entre los titu-
lares de aquellas proposiciones, y si ter-

minado dicho plazo subsistiese la igual-
dad, se decidirá la adjudicación por me-
dio de sorteo.

6.a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes in-
dicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7. a—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de pri--
-mero de julio de 191 1 y, la de 20 de di-
ciembre de 1952, modificando el capítu-
lo^V de la misma

Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

4.a—Reintegro: La- proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido.por la ley
de! Timbre vigente.

-. a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
cevolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su.
caso.

ANUNCIO

y Enajenaciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones

(Aqtií la proposición que se haga,
expresando daramente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra y ci-
fra, por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las obras. Será
(¡esechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del mo-
delo).

Don ....,., vecino de , provinda
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el ((Boletín Oficial del Esta-
do» del día , y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adju-
dicación,, en pública- subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condidones, por la cantidad de

Modelo de proposición

Madrid, 25 de marzo de 1963. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

Expuestos al público los pliegos de
condiciones, según el artículo 24 del Re-
glamento de Contratación, no han sido
presentadas redamaciones dentro de
plazo.

-El expediente, con las condiciones y
demás elementos, se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación
Municipal durante el plazo de veinte días
hábiles, a partir del siguiente al de in-
serción de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado»,, en horas de oficina,
en que podrán presentarse las proposio-
nes dentro de un solo sobre cerrado, con-
teniendo los documentos requeridos en
los pliegos de condiciones, con su de-
bido reintegro, ascendiendo la garantía
provisional a la cantidad de 27.000 pe-
setas (la definitiva y complementaria, en
su caso, se señalarán conforme al artícu-
lo -82 del Reglamento de ; Contratación
de las Corporaciones Locales).

Modelo de proposición
Don ...... (en representación de ),

vecino de , con domicilio en _ ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto a regir en subasta de sumi-
nistro de leñas para calefacción de las
dependencias municipales, se comprome-
te a su ejecución con arreglo a los mis-
mos, ofreciendo una baja del (en
letra) por ciento respecto a los precios
tipos. Asimismo se obliga al cumplimien-
to de lo legislado ó reglamentado en
material laboral, en especial previsión y
seguridad social y protección a la indus-
tria española. (Fecha y firma del lici-
tador.)

La apertura de plicas tendrá lugar en
tio de Cristales de la Primera Casa

,istorial, a la una de la tarde del
siguiente día hábil al de finalización de
plazo para su presentación, adjudicán-
dose provisionalmente el remate, por la
Presidencia de la Mesa, al autor de la
proposición más ventajosa económica-
mente entre las admitidas.

Se anuncia subasta de suministro de
leñas para calefacción y cocinas de todas
las dependencias y servicios municipa-
les, bajo el tipo de 900 pesetas Tm. y
duración del contrato un año, con cargo
•al Presupuesto ordinario de Gastos del
Interior.

Secretaría general

Ayuntamiento de ¡Madrid

nenie

i .a—Proposiciones: S e redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerra-
do, en ei que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

(O.—32.079)

banización

Secretaría general. —< Sección de Urba
nrsmo y Obras. —Negociado de Ur-

"DEVOLUCIÓN DE FIANZA

"Proyecto de adquisición e instalación
de tubería de hierro fundido en las calles
de Ronda de Valencia, Jerónima Lloren-
te, Vizcaínos, Albasañz, Cipriano San-
cho y. Sancho" Dávila."

"Proyecto de adquisición e instalación
de tubería de hierro fundido en las calles
de Prudencio Alvaro, carretera de Vale-
cas a Villaverde y Pensamiento."

"Proyecto de adquisición e instalación
de tubería de hierro fundido en las caflet
de Diego Manchado, Arquímedes, carre-
tera de Alcobendas y Otero."

"Proyecto de adquisición e instalación
de tubería de hierro fundido en las caites
de Talavera, Amadeo Fernández y Oí

lena "
"Proyecto de adquisición e instalación

de tubería de hierro fundido en las «un
de Mercedes Manjón, Gerardo Baena,

Amado Ñervo, Aramis y Viefla' ; y
"Proyecto de adquisición de-^ tubenV

su instalación y recuperación de la ex
tente de diámetro 100-150 mm. en ia P

za de Quito."
Madrid, 22 de marzo de 1963-

legado, Carlos López Quesada.
(G. C—1.310) (O—5

"Proyecto de tubería de enlace y uniác
entre la calle de Antonio López y glorie-
ta Elíptica "

Por el presente anuncio se hace públi-
co que durante el plazo de treinta días,
'a contar del de la publicación del mismo
én el Boletín Oficial de la provincia,
pueden recurrir ante el Canal de Isa-
bel H, calle de Joaquín García Mo'rato,
número 127, los posibles reclamantes/Con-
tra las fianzas depositadas por "Antonio
Jiménez Delgado, S. A., Construcciones
en. General", adjudicatario de las obras
que comprenden'los-siguientes proyectos:

CANAL DE ISABEL I!
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

<'»<X>o

Madrid, 23 de marzo de 1963.^—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

ANUNCIO
En cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero, de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días, con-
tados a partir de la fecha de inserción
de este anuncio, pueden formularse re-
clamaciones por quienes crean tener al-»
gún derecho exigible en relación con el
contrato de las obras de pavimentación
del paseo de San Francisco de Safes,
entre tas calles de Gaztambide y Guz-
mán el Bueno, suscrito con doña Celia
Purificación Bilbao (Herederos de Al-
berto Sarria), en virtud de acuerdo
adoptado en sesión de 27 de mayo de
1960, en la que se aprobó la correspon-
diente adjudicación. . (O.—52.093)

Madrid, 27 de marzo de 1963

Esta SUBASTA se celebrará en Ma-
drid, en el local de la Junta, avenida de
la Ciudad de Barcelona núm. 36, a las
nueve horas del día 29 de abril de 1963.
Las condiciones y modelo de proposición
se publicaren eí "Diario Oficial" antes
citado. El importe de los anuncios será
satisfecho a prorrateo entre los adjudi-
catarios.

50 kilos de Tetraciclina clorhidrato,
producto, al precio límite de 7.000, — pe-
setas el kilo.

20 kilos de Sulfato de Dihidroestrep-
tomicina, producto, al precio limite de
3.700, — pesetas kilo.

500.000 frascos de Penicilina de
400.000 U. I. (300.000 U. I. Penicilina
G. Procaína y 100.000 U. I. Penicilina G.
Potásica), al precio límite de 3,50 pese-
tas frasco.

118.087 frascos de Penicilina de
200.000 U. I., al precio límite de 2,— pe-
setas fraseo.

71.000 frascos de un gramo de Sulfa-
to, Estreptomicina, al precio límite de
4,—- pesetas frasco.

ioo.ooo frascos de un gramo de Dihi-
droestreptomicina, al precio lírpite de
4, — pesetas frasco.

La Junta Central de Adquisiciones y
Enajenaciones anuncia en el "Diario Ofi-
cial" de fecha 2 de abril de 1963 la cele-
bración de una SUBASTA para la ad-
quisición de los artículos que a continua-
ción se indican, correspondientes al Ser-
vicio de Farmacia: s

(A.—31.374)

y Enajenaciones
ANUNCIO

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones»ooo

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.'

Por el presente anuncie> se•\u25a0***$*
co que durante el plazo de tremL

contados a partir del de la publica»
mismo en el Boletín Oficial de

vincia, pueden recurrir ante ; e¡i ora .
Isabel II-, calle de Joaquín
to, núm. 127, los P°slblf* IfL don
contra las fianzas depositadas P

José Alcoba Conde, adjudícala no
qUC

obras que comprenden los pr 3
a continuación se citan: f rn, ac¡óo

Proyecto de caseta de transí

y medida para el cruce del biton
Manzanares"; y .1 alaia^

"Provecto de ampliación °? Ceo-
central de materiales «'a rr, »•
tras Elevadora, para habilitad
11er de carpintería." , __£J **"Madrid, 22 de marzo de io**3-

legado, Carlos López-Quesada^
(G. C—1 %oq) P*'

*--<XX>~i» "
_

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICA»

CANAL DE ISABEL H

Hasta las. trece horas del día 22 de
abril de 1963 se admitirán en el Nego-
ciado' de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-

Ledesma de Soria (Soria)
OBRAS de abastecimiento de agua de

ANUNCIO DE SUBASTA

3.*—rLicitadores extranjeros: Deberán
acreditar su ciapacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción «n e!

7-—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propon
sición.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los cuatro primeros documentos
reseñados, los siguientes:

5. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955
(«B. O.» del 29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

t. — Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depó-
sitos por la cantidad que se expresa en
el anuncio, ,en metálico o en efectos de
la Deuda Pública, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, acompañando
la póliza" de adquisición correspondien-
te, o en la fonrta que autoriza la Ley
de 22 de diciembre de. 1960.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios ¡v Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto- de 26 de noviembre de
1954-

4. —1 Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952^ modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

2.a—Documentos necesarios: Será pre-
cisa la aportadón de los documentos si-
guientes :

30.000 kilos de algodón hidrófilo, en
mantas, pacas de 50 kilos, al precio lími-
te de 70, — pesetas kilo.

La Junta Central de Adquisiciones y
Enajenaciones anuncia en el "Diario Ofi-
cial" de fecha 2 de abril de 1963, la cele-
bración de una SUBASTA para la adqui-
sición de los artículos que a continuación
se indican, correspondientes al Servicio
de Farmacia:

VIERNES 29 DE MARZO
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(Fecha y firma.) ;
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'El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto,- durante el mismo
plazo,..en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Duero (Valladolid),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposicio-
nes y cdebración de la subasta son los
que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 27 de abril de 1963, a las once ho-
ras.

El presupuesto de contrata asciende a
1.043.675,44 pesetas.

La fianza provisional, a 20.873,50 pe-
setas.

rección de la Confederación Hidrográfica
del Duero (Valladolid), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta su-
basta.
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Madrid, 27 de marzo de 1963. •
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